
ORDENANZA N° 51

-- (Modifi oa Ordepanza N° _4.2.)MODIFICACION DE PLAN DE ESTL~IOS

Buenos Aires, 2 de abril de 1966.-

VISTO:

La solicitud de recOl1sideracióndel plan de estudios de Inge-
niería Química, aprobado por la OrdenanzaN° 46 del Honorable Con-
sejo Universitario, formulada por la Comisión e.specialde Plan de
Estudios de la referida especialidad,en el sentido de ampliar las
horas asignadas a Química.AnalíticaAplicada, y

CONSIDERANDO~

Que la citada Comisión ha expuesto razones valederas para in-
crementar las horas asignadas a la materia arriba mencionada;

Que además, ha
desplazar la materia
de Estudio aprobado,
reduciría la Materia

manifestado que no habría inconvenientes en
Integración Cultural III, del 3er. año del Plan
ubicándola en 6to. año, en el que a su vez se
Optativa a 6 horas9

Que las modificaciones propuestas no afectan las correlativi-
da des de ma terta s 9

EL HOHOttABLECOFfSEJO UNIV~RSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

O TI DE N A :--,--------

Art. 1°.- Modificar el Plan de Estudios de Ingeniería Química apro-
bado por Ordenanza N° 46 del Honorable Consejo Universi-
tario, en la siguiente forma:

a) Tercer añQ: se suprime IntegraciónCultural III y se au-
menta a cinco el número de horas de Química Analítica A-
plicada.-

b) Sexto año: se reduce a seis el número de horas de la mate-
ria optativa y se agr.egala asignatura Integración Oultu-
ral III con dos horas.-

Art. 2°.- Regístrese~ Comuníquesey archívese.-

Fdo. Dr.Dardo J.S. Vissio
Secretario General

Dr. José Luis Cantini
Vicerre'ctor
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Libertad ~in
Jefa de Departamento

de J)esj;;acho Gral.
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